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ANA LUCÍA SEGURA ESPITIA, persona mayor y vecina de Bogotá, en mi calidad de apoderada 

judicial de BIMOTOR CONCESIONARIO S.A.S, por medio del presente escrito y estando dentro del 

término legal, me permito presentar impugnación contra sentencia de fecha 4 de abril de 2024 con 

fundamento en los siguientes argumentos: 

1. El presente recurso se encuentra en término, puesto que se me notificó el día 4 de abril de 

2024 a través de correo electrónico, es decir, se entiende por notificada la providencia dos 

días después de su envió (ley 2213 de 2022) venciéndose el término de impugnación el 11 

de abril de los corrientes. 

2. El Juzgado 43 civil del Circuito en la parte considerativa trae a colación la respuesta del 

Juzgado 22 Civil Municipal dentro del proceso 2021-706, que no tiene nada que ver con el 

presente asunto, con lo que podemos afirmar que no se realizó un estudio concienzudo del 

caso, sino se limitó a copiar apartes de otro fallo y en la parte considerativa transcribió la 

sentencia anulada por el Tribunal Superior.  

 
3. Ahora bien, en la respuesta emitida por el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, se aduce 

haber enviado el correo electrónico de citación de la audiencia al correo 

bimotor.sas@hotmail.com, sin embargo a la suscrita como apoderada judicial y la 

encargada de ejercer la defensa técnica del accionante no se le envió el link de la 

audiencia, nótese que mi correo electrónico es analu297@hotmail.com y de la prueba 

arrimada por el accionado se puede analizar fácilmente que no se me comunicó de la 

realización de la audiencia, aunado a ello, el correo al cual supuestamente se le remitió el 

link a mi defendido no es el que reposa en la cámara de comercio. Adjunto certificado del 

mes de septiembre donde se determina que el correo de notificación judicial es 

agerenciabimotor@gmail.com. 
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4. El Juzgado 43 Civil de Circuito no hace alusión alguna de la manifestación realizada por el 

secretario del Juzgado 44 Civil Municipal donde aseveró que la audiencia no se llevaría a 

cabo, lo cual me dio tranquilidad máxime que me encontraba en la clínica con mi menor hija 

y eso me impedía asistir a la audiencia convocada. 

 
5. Alude el a quo que la suscrita actuó en la audiencia sin objetar la realización de la misma y 

sin proponer nulidad alguna, al respecto debo manifestar que esta profesional estaba segura 

que la audiencia no se estaba llevando a cabo por la manifestación del secretario y cuando 

me conecté a la audiencia pensé que se debía a un error del despacho puesto que el mismo 

secretario había manifestado que el proceso se encontraba para resolver la solicitud de 



pérdida de competencia presentada y si bien no propuse ninguna nulidad se debió por el 

estado de calamidad que estaba pasando en ese momento, ya que tenía a mi hija de 8 

meses hospitalizada y estaba en estado de shoc por su estado de salud. 

 
 

Es por lo anterior, que solicito se revoque la sentencia emitida y en su lugar se acceda a las 

pretensiones de la acción constitucional como quiera que en el fallo de primera instancia no se 

valoraron la totalidad de las pruebas presentadas ni la manifestación del secretario que fue el 

causante de tan grave error al decir que no se llevaría a cabo una audiencia. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANA LUCÍA SEGURA ESPITIA 

C.C. 1.019.064.370 de Bogotá D.C. 
Apoderada Judicial 
BIMOTOR CONCESIONARIO S.A.S 
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Buenas Tardes

Me permito remitir impugnación de la tutela 2024-070

Cordialmente

ANA LUCIA SEGURA ESPITIA
APODERADA BIMOTOR SAS.


